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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180005600 
 
Vista la documental que antecede, el Despacho RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que aclare lo pretendido, lo anterior 

comoquiera que el presente proceso se encuentra suspendido hasta el 31 de 
diciembre del 2023, en virtud del acuerdo celebrado entre las partes en 
audiencia del 30 de julio de 2019, en donde de igual manera se dispuso que en 
caso de que la demandada hiciera algún pago anticipado, se informara a este 
Despacho, para que, una vez allegado el soporte de pago, se decretara su 
terminación o en su defecto, si se incumplía con el acuerdo, se ordenaba seguir 
adelante con la ejecución.  

 
En ese sentido sírvase aclarar, si la demandada pagó anticipadamente 

el valor acordado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO 
No. 094, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Pertenencia Rad. No. 11001400303220180036500. 

  
Vista la documental que antecede, se DISPONE: 

 

1° NO TENER EN CUENTA la inclusión en el registro único de 
personas emplazadas comoquiera que no se dio cumplimiento al auto adiado 
el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
2° ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral tercero del 

auto del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), en el 
sentido de incluir en el registro único de personas emplazadas, a los 
herederos determinados e indeterminados de la señora Beatríz Páez 
Cárdenas.   

 
3° OBRE EN AUTOS las manifestaciones elevadas por el apoderado 

del señor Jorge Isaac Páez Cárdenas durante el transcurso del proceso, en 

donde informa los requerimientos de pagos de arriendo y entrega del bien 

inmueble a los herederos del señor Luis Alejandro Caro Zamora. 

 

4° AGREGAR A LOS AUTOS las respuestas recibidas por parte de la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Victimas -UARIV-, la Superintendencia de Notariado y Registro y el Instituto 
Colombiano Para el Desarrollo Rural - INCODER- (por intermedio de la 
ANT). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Pertenencia Rad. No. 11001400303220180088700 

 
En atención al silencio observado por el curador Ad-Litem designado, 

el Despacho dispone: 
 
1° RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia Richard Giovanny 

Suárez Torres y en consecuencia NOMBRAR como curador ad litem para 

que asuma como curador ad litem de la demandada Luz Ángela Camacho 

Infante, al Dr. Omar Garzón Rodríguez identificado con C.C. No. 80.467.194 

de Villa Pinzón y T.P. No. 260.198, correo: ogarzonr1477@gmail.com, 

teléfono 312 378 7890.  

 

2° Comunicar por secretaría en debida forma y ADVERTIR que el 

cargo es de forzoso desempeño, so pena de las correspondientes 

sanciones legales (art. 50 C.G.P).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220180131300 

  
Vistas las documentales que anteceden, se dispone: 

 

Oficiar a la Policía Nacional- SIJIN con el fin de que en el término de 

diez (10) días, informe el trámite de la medida cautelar ordenada, esto es, 

aquella indicada en el oficio No. 4998 del 11 de septiembre de 2019 y 

reiterada en el oficio No. 0193 del 20 de junio de 2023. En caso de no ser la 

entidad encargada de conocer de tal oficio, informar cuál es la entidad u 

oficina que debe responder al presente asunto. 

 

Cumplir de forma expedita por Secretaría. ADVERTIR a la interesada 

que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a través de la 

baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber 

de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220190034000 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- Agregar a los autos las comunicaciones enviadas, las respuestas 

recibidas y/o acuses de recibo por los acreedores, visibles en los numerales 

062, 063 y 064. 

 

2.- Requerir a Inversionistas Estratégicos S.A.S. cedente del crédito 

001303625000401609, para que dentro del término de tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación, informe los canales de notificación de la 

cesionaria, señora Magnolia Peláez Restrepo. Comunicar por secretaría. 

 

3.- Una vez se allegue lo solicitado en el numeral anterior, requerir al 

liquidador para que dentro del término de diez (10) días, notifique a la señora 

Magnolia Peláez Restrepo actual cesionaria del crédito del Banco BBVA.  

 

4.- Requerir nuevamente al deudor, Oscar Arnulfo Moncada para que 

en el término máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia en el estado electrónico, se comunique con el liquidador a fin de 

actualizar el inventario de bienes y su avalúo, así como para que proceda al 

pago de los honorarios fijados, so pena de dar por terminado el presente 

trámite por desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. 

 

Secretaría controle el término concedido.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adjudicación Garantía Real Rad. No. 11001400303220190055400 

  
De conformidad con la solicitud elevada por abogado designado como 

amparo de pobreza, el Despacho RESUELVE: 

 

1.° NEGAR la solicitud elevada por el abogado Jonathan Javier 

Jiménez Quitián de relevarlo del cargo al que fue nombrado, comoquiera 

que nada tiene que ver la exclusión como auxiliar de la justicia - Curador y 

la designación como abogado en amparo de pobreza. 

 

2.° Comunicar por secretaría a través de correo electrónico, la 

presente decisión en debida forma y ORDENARLE que dentro del término 

de tres (3) días siguiente al recibido de la comunicación, acepte el cargo al 

que fue designado, so pena de las sanciones pertinentes.  

 

3° NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de dictar sentencia, 

comoquiera que se encuentra concedido el amparo de pobreza solicitado 

por el demandado. Una vez acepte el cargo el abogado designado, se 

continuará con el trámite del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220190075900 

 
En atención a las manifestaciones elevadas por el curador Ad-Litem 

designado, el Despacho DISPONE: 
 
1° RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia Jorge Portillo Fonseca y 

en consecuencia NOMBRAR como curador ad litem de la demandada, al Dr. 

Pedro Pablo Peña Urrego identificado con C.C. No. 19.265.018 y T.P. No. 

118928, correo: PEDROPABLOPU@HOTMAIL.COM.  

 

2° Comunicar en debida forma y ADVERTIR que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 

C.G.P).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO 
No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190107400 

 

Visto el curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

del 1° de junio de 2023, proferida por el Juzgado Treinta y nueve (39) 

Civil del Circuito de esta ciudad, por la cual se resuelve declarar bien 

denegado el recurso de apelación, formulado contra la sentencia 

emitida el 25 de octubre de 2021.  

 

En consecuencia, Secretaría proceda a dar cumplimiento la sentencia 

emitida, levantando las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

previa verificación del embargo de remanentes.  

 

Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220190112400 
 
En virtud del curso procesal y a tendiendo al informe secretarial que antecede, 
se dispone:   

 
1. TENER por notificado al Dr. Arley Lozano Vaquiro, en calidad de curador 
ad-litem en representación de los demandados herederos indeterminados de 
los señores  JOSÉ  VALENZUELA REYES y MARÍA DE JESÚS VARGAS 
VALENZUELA, quien contestó la demanda proponiendo como única 
excepción, la genérica. 

 
2. CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por los 
demandados César Augusto Valenzuela Vargas, María del Pilar 
Valenzuela y José Camilo Valenzuela Vargas, por el término de diez (10) 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200005500 

  

En atención a las solicitudes que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Aceptar la cesión de créditos realizada por COOPERATIVA 

EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO - COOVITEL, a favor de CITI 

SUMMA S.A.S. en consecuencia, tener en adelante como demandante a 

CITI SUMMA S.A.S. 

 

2. Tener como apoderada judicial del cesionario SUMMA S.A.S., a 

la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, en atención a lo manifestado 

en el escrito de cesión. 

 
3. Requerir tanto a los bancos como al pagador mencionado en el 

escrito visible en el archivo 031, para que informen el trámite dado a los 

oficios radicados. Poner en conocimiento las sanciones en las que 

puede incurrir en caso de omitir dar respuesta al oficio citado. Oficiar. 

 
4. Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 

retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la 

carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 

en el trámite de sus asuntos. 

 
5. Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la inclusión 

realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de personas 

emplazadas, del aquí demandado Ciro Fabio De La Cruz Ariza. Numeral 

048 de expediente digital. 

 
6. Nombrar a la Dra. Aura María Del Pilar González Contreras 

identificada con C.C. No. 39698092 y T.P. No. 49657, correos: 

auramariagonzalez@yahoo.com y 

auramariagonzalezcontreras@outlook.es, para que asuma como 

curadora ad litem del demandado. Comuníquese la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Pertenencia Rad. No. 11001400303220200007500 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 
 

1. Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la inclusión 

realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de personas 

emplazadas, de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el inmueble objeto de usucapión. Numeral 036 de expediente híbrido. 

 

2. Nombrar como curador ad litem de las personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, al abogado Diego 

Mauricio Bejarano Daza identificado con C.C. No. 79.449.337 y T.P. No. 

56.288, dirección Transversal 6 No. 27 – 10 Piso 8. Correo electrónico: 

dbd@bejaranojaramillo.com. 

 
3. Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO 
No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dbd@bejaranojaramillo.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a12ca7a049706ad802af89105cf85564c3fefc983164fd7162a6f419161ab62
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200011200 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
1. Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la inclusión 

realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de personas 

emplazadas, de la demandada Sandra Patricia Martínez Martínez. Numeral 

051 de expediente digital. 

 

2. Nombrar como curador ad litem de la demandada, al abogado 
Diego Miguel Córdoba Romero identificado con C.C. No. 79.735.646 y T.P. 
No. 193.985 del C.S. del J. Dirección: Calle 96 No. 45A-40, Oficina 603, 
Interior 4 de esta ciudad. Correo electrónico: 
DAMIANDELOSS@HOTMAIL.COM. 

 

3. Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de 

forzoso desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 

50 C.G.P). 

 
4. TENER EN CUENTA que el nombre completo de la 

demandada es Sandra Patricia Martínez Martínez.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DAMIANDELOSS@HOTMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200020200. 

  

Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia presentada por Luis Alfredo 

Rodríguez Prada apoderado de la parte demandante, conforme cumple los 

requisitos establecidos en el Artículo 76 del C.G del P. 

 

Segundo: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente 

auto, proceda a integrar el contradictorio en debida forma. So pena de dar por 

terminado el presente asunto por desistimiento tácito.  

 

Tercero: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente 

auto, retire y tramite los oficios visibles en los numerales 043 y 044 del C2 

del expediente híbrido. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 

Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos. So pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

Cuarto: ADVERTIR al actor que podrá dar cumplimiento a uno 

cualquiera e los dos numeral anteriores, para considerar que desea continuar 

adelante con el presente asunto y así, no dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200048200. 

  

Vistas las documentales que anteceden el Despacho RESUELVE: 

 

1.- PREVIO a tener en cuenta la notificación remitida vía correo 

electrónico a la parte demandada, REQUERIR al apoderado de la parte 

demandante para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, allegue el cotejo del auto 

que libró mandamiento de pago, la demanda y sus anexos en formato pdf. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no fue posible su visualización ni 

descargar en el documento adosado, visible en el numeral 053 del 

expediente digital.  

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el informe 

de títulos visible en el numeral 054 del expediente digital, para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220200059900 
 
En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que anteceden, 
se dispone:  
 
AGREGAR al expediente para que obren en autos, las respuestas 
provenientes de las entidades bancarias y de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y las mismas se ponen en conocimiento de la parte 
actora para lo que estime pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220200059900 
 
En virtud del curso procesal y a tendiendo al informe secretarial que antecede, 
se dispone:   

 
1. TENER por notificado al Dr. Álvaro Piragauta Camargo, en calidad de 

curador ad-litem en representación de los demandados Margarita 
Pérez Lezaca y Jorge Mantilla Ramírez, quien contestó la demanda y 
propuso excepciones previas de forma extemporánea, por lo que no 
serán tenidos en cuenta.  
 
Al efecto, téngase en cuenta que el curador ad-litem se notificó de 
forma personal el 14 de julio de 2023, y el escrito de contestación y 
excepciones previas solo fue allegado por correo electrónico del 25 de 
agosto de 2023.  
 

2. ORDENAR  a la parte actora la integración del contradictorio, toda vez 
que las documentales aportadas como prueba de la notificación del 
demandado Santiago Pérez, adolecen del cotejo del mandamiento de 
pago y la demanda, por lo que no puede ser tenida en cuenta, aunado 
a que no obra en el plenario prueba de la notificación a Bufaloway 
S.A.S.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220200062600 

  
Vista la documental que antecede, el silencio del secuestre 

designado y el acta obrante en el numeral 113 del plenario, el Despacho 

Dispone: 

 

1.- Relevar al auxiliar GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 

BODEGAJES SAS, comoquiera que guardó silencio al nombramiento y 

observando que la licencia otorgada al mismo venció el 31 de marzo del 

presente año, conforme al acta visible en el numeral 113 del expediente 

digital, en su lugar, designar como secuestre a quien aparece en el acta 

adjunta.  

 

Por secretaría comunicar en debida forma, y comunicar los datos del 

secuestre a la parte interesada en la diligencia. 

 

2.- REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y 

tramitar el Despacho Comisorio No. 0200 obrante en el numeral 114 del 

expediente digital, en el que deberá indicarse el nuevo auxiliar de la justicia 

designado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Pertenencia Rad. No. 11001400303220200075900 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
1. Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la inclusión 

realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de personas 

emplazadas, de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el inmueble objeto de usucapión. Numeral 042 de expediente digital. 

 

2. Nombrar como curadora ad litem de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a la abogada Sandra Paola Vallejo Belmonte identificada con C.C. 

No. 52´716.871 y T.P. No. 137.706, dirección Calle 17 No. 8-49 Oficina 510 

de esta ciudad. Correo electrónico: vallejobelmonte@gmail.com y 

vallejobelmonte@hotmail.com  

 
3. Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 

C.G.P). 

 
4. AGREGAR a los autos, las notificaciones enviadas al 

demandado, que arrojaron resultados negativos. 

 

5. TENER EN CUENTA la dirección aportada para efectos de 

notificación del demandado, visibles en el numeral 036 del expediente digital, 

esto es, jeriacosta@gmail.com y carrera 33 # 14-125 torre 9 apartamento 504 

de Bogotá D.C. Sírvase proceder de conformidad.  

 
6. OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos -Zona Norte, por la cual informa la 

inscripción de la demanda encomendada. Numeral 040 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.94, hoy 10 de octubre de 2023. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vallejobelmonte@gmail.com
mailto:vallejobelmonte@hotmail.com
mailto:jeriacosta@gmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220200078200 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a todas las partes del informe rendido por la 

Federación Nacional de Productores de Panela - FEDEPANELA que milita 

en el archivo 175 del expediente digital, por el término de tres (3) días 

conforme a lo previsto en el Art. 277 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia No. 11001400303220200086600 

 

Vista la documental que antecede el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la 

inclusión realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de 

personas emplazadas, de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. Numeral 076 del expediente 

digital.  

 

Segundo: NOMBRAR como curador ad litem de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, al abogado Julián Fernando Reyes Vicentes identificado con 

Cédula No. 11.187.235. Correo electrónico: sdserviderecholtda@yahoo.es 

 

Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 

C.G.P).  

 

Tercero: NEGAR por improcedente la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte actora, en atención a que aún se encuentran trámites 

pendientes por realizar en el presente proceso, tal como se observa en los 

numerales anteriores del presente proveído, aunado a que dicha audiencia 

puede adelantarse el mismo día fijado para la audiencia de que trata el Art. 

372 y 373 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesión Rad. No. 11001400303220210008000 

  
Se decide sobre el trabajo de partición presentado en la sucesión 

intestada del causante Jhon Fredy Osorio Salinas y en el que intervienen 
como herederos sus hijos, para lo cual se tiene las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
La partición como acto jurídico debe cumplir una serie de requisitos 

que tienen por objeto distribuir la masa sucesoral del causante en debida 
forma, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1391 y 1394 del Código 
Civil.  

 
Es así que, cuando concurren los mencionados requisitos procede 

la aprobación del trabajo de partición, con la consecuente distribución de los 
bienes relictos entre los intervinientes sucesorales, y en caso de no 
ajustarse a esos parámetros, se debe ordenar su refacción sea de oficio o 
por vía de objeción, con el objeto que se sigan las reglas establecidas por el 
legislador para distribución y adjudicación de bienes.  

 
En el presente trámite se encuentra acreditada la calidad de 

herederos de Leydy Mariana Osorio Vergara, Jhon Alexander Osorio 
Vergara y Sarita Osorio Vergara, mediante los registros civiles de 
nacimiento obrantes en el expediente, así como también quedó demostrada 
la doble condición que ostenta la señora Diana Yanedt Vergara, quien es 
representante legal de su menor hija Sarita Osorio Vergara y cesionaria de 
derechos herenciales que a título herencial y oneroso adquirió de los otros 
dos herederos. 

 
El activo de la sucesión se conformó por dos partidas de activos, 

conformadas por el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S – 40090419 de la Oficina de Registros de Instrumentos 
Públicos de Bogotá (Zona Sur); y la segunda partida correspondiente a un 
vehículo automotor identificado con placas AZW 96C. 

 
Se elaborarán dos hijuelas, una para la heredera Sarita Osorio 

Vergara por valor de $ 15.002.400,00 que corresponde al 35.72% del 
inmueble descrito, y otra para la señora Diana Yanedt Vergara por valor de 
$29.997.600,00 que corresponde al 64.28% del inmueble que hace parte de 
los bienes del causante y el 100% del vehículo automotor identificado con 
placas AZW 96C, en condición de cesionaria de la herencia que les hubiera 
correspondido a los señores Jhon Alexander Osorio Vergara, y Leydy 
Mariana Osorio Vergara, en condición de herederos, quienes como ya se 
mencionó en el párrafo anterior, se la transfirieron a título universal y 
oneroso, mediante escritura pública. 

Como quiera que no se encuentra otra persona llamada a suceder, 
no concurrieron otros órdenes hereditarios, se cumple lo dispuesto en los 
artículos 1391, 1394 del Código Civil y el artículo 509 del Código General 
del Proceso y no se presentó oposición, corresponde aprobar el trabajo de 
partición en la forma presentada, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 1045 del Código Civil, y ordenar que se protocolice junto con esta 
providencia.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal 

de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE:  

 
Primero: Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de 

partición realizado en la sucesión del causante Jhon Fredy Osorio Salinas 
quien en vida se identificó con la cedula No. 75.073.071 expedida en 
Manizales (Caldas).  

 
Segundo: Protocolizar, a costa de la parte interesada, el trabajo 

partitivo y esta sentencia, al amparo de lo previsto en el segundo inciso del 
numeral 7º del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 
Tercero: Ordenar la inscripción de lo anterior en la oficina de 

registro donde se encuentra inscrito el bien adjudicado identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40090419. Por secretaria librar las 
constancias correspondientes.  

 
Cuarto: Ordenar la inscripción de lo anterior en la oficina de 

transito donde se encuentra inscrito el bien adjudicado identificado con 
placas AZW – 96C. Por secretaria librar las constancias correspondientes. 

 
Quinto: Expedir a costa de los interesados copias auténticas del 

trabajo de partición y de esta sentencia, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210016900 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 

1. Para todos los efectos legales, TENER EN CUENTA la inclusión 

realizada por la secretaria del Despacho en el registro único de personas 

emplazadas, de la demandada Edilia Barbosa Santamaria. Numeral 031 de 

expediente digital. 

 

2. Nombrar como curadora ad litem de la demandada, a la abogada 

Andrea Bibiana Ballen Calderón identificada con C.C. No. 52.792.199 y T.P. 

No. 143.389, dirección Av. Calle 63 No.75-35, Torre 7, Apto 601 de esta ciudad. 

Correo electrónico: andreaballen.abogada@gmail.com 

 
3. Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 C.G.P). 

 
4. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 

carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 

trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO 
No.94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210020800. 

 
Previo a decretar el emplazamiento solicitado por la parte actora, se 

dispone: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que proceda a remitir la 

notificación del demandado en la dirección electrónica 
adalbertofrancomontoya@gmail.com, aportada en el libelo demandatorio. Lo 
anterior en atención a que se avizora una respuesta positiva en este canal de 
comunicación pero en su momento no se allegó la constancia de entrega de la 
empresa de servicio postal. 

 
Sírvase remitir la notificación conforme a las previsiones del Art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO No. 
94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220210025800 

  
 En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y memoriales 
que anteceden el Despacho dispone:   
 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por Lina Juliana Ávila 
Cárdenas y Julián Camilo Cruz González, al poder que le fue 
conferido para representar a la entidad demandante. 

 
2. ADVERTIR al dimitente que su renuncia surte efectos a partir de los 

cinco (5) días después de la radicación del memorial que se resuelve. 
 

3. REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 
proceda a integrar el contradictorio en debida forma. So pena de dar 
aplicación al Art. 317 del C.G. del P.  y terminar el proceso por 
desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 94, hoy 10 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 1100134030032022000210 

 
En virtud del curso procesal y atendiendo a las documentales que antecede 
se dispone: 

 
REQUERIR al apoderado de la parte actora para que dé cabal cumplimiento 
a lo ordenado en el proveído de fecha 01 de septiembre de 2023, allegando 
el cotejo tanto de la demanda como de sus anexos. Para lo anterior, debe 
tenerse en cuenta que el sistema en línea que maneja el Despacho para la 
revisión de los archivos o memoriales, no permite la acción que se explica por 
el togado, en consecuencia, debe aportar todos los anexos en un solo archivo 
pdf.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001340300320220015200 
 
En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede se dispone: 

 
1. No tener en cuenta la notificación efectuada a la parte demandada, por 
cuanto en el plenario únicamente obra el envío del citatorio atendiendo a las 
disipaciones del articulo 291 del C.G del P, sin que se encuentre acreditada 
la remisión en tiempo, del aviso judicial de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 292 ibidem. 
 
2. Requerir a la parte actora para que cumpla con su carga de notificación. 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220015200 
 
 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 

anteceden, se Dispone:  
 

Agregar al expediente las respuestas provenientes de las entidades 
bancarias, para que obren en autos y las mismas se ponen en conocimiento 
de la parte actora para lo que estime conveniente.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220022600 
 
En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede, se Dispone: 

 
1.NO TENER EN CUENTA la notificación al demandado,  por cuanto no se 
encuentra acreditado el acuse de recibido, u otro medio que permita constatar 
el acceso del destinatario al mensaje, a fin de contabilizar los términos 
respectivos de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.                
 
2.ACEPTAR la cesión  de crédito suscrita por el ejecutante BACO 
OCCIDENTE y cesionario PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG,  
teniendo en cuenta que la petición cumple con lo reglado en los artículos 1959 
y ss, del Código Civil, por lo que se tendrá como nuevo demandante a  
PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG,  quien será representada 
judicialmente por el Dr. Eduardo García Chacón, tal como se solicitó.  
 
3. ORDENAR a la parte actora la notificación al demandado, del 
mandamiento de pago, junto con el presente proveído.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Restitución  Rad. No. 11001400303220220039600 
 
En virtud del curso procesal y a tendiendo al informe secretarial que antecede, 
se Dispone:   

 
1. PREVIO a tener en cuenta la notificación remitida a los demandados María 
Olga palacios Cortez y Henry Alberto Fonseca Naranjo, se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) 
días, contados a partir de la notificación por estado del presente auto, allegue 
el cotejo, tanto de la demanda como de sus anexos.  
 
2. AGREGAR al expediente para que obre en autos los depósitos allegados 
por el apoderado del demandado Benjamín López, puestos a órdenes de este 
despacho y para el presente proceso, mismos que se ponen en conocimiento 
de la parte actora para lo que estime conveniente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220053500 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se Dispone:  
 

Agregar expediente las respuestas provenientes de las entidades 
bancarias para que obren en autos y las mismas se ponen en conocimiento 
de la parte actora para lo que estime conveniente.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220053500 

 
En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que anteceden, 
se Dispone:  
 
1. TENER POR NOTIFICADOS a los demandados Gerson Andrés Díaz 
Rodríguez y Rocío Anaya Ortega, a sus direcciones electrónicas, atendiendo 
los presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G del P, quienes 
permanecieron silentes durante el término del traslado.  
 
2. PREVIO a decretar el emplazamiento del demandado Luis Eduardo Díaz 
Díaz se ordenar a la parte actora que intente su notificación a la dirección del 
bien inmueble objeto de cautela, denunciado como de su propiedad, para lo 
cual deberá aportar certificación catastral en el que se indique la dirección 
actual del mentado predio.  

 
3. ORDENAR que por secretaría se oficie a SANITAS EPS S.A.S., 
TRANSUNIÓN S.A. y DATACRÉDITO EXPERIAN S.A. para que en el 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del oficio, se sirva informar los 
datos de ubicación del señor Luis Eduardo Díaz Díaz identificado con cédula 
de ciudadanía No. 88.198.324, como dirección física, electrónica y telefóno 
registrado en estas entidades.  
 
4. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220062900 
 

 
 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 

anteceden, se Dispone:  
 

1. AGREGAR las documentales aportadas por la apoderada demandante y 
que dan cuenta del resultado negativo de notificación, para que obren en 
autos.  

 
2. REQUERIR a la parte demandante para procure la notificación a la 
dirección física informada en la demanda.   
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220062900 
 
 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 

anteceden, se Dispone:  
 
Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 

al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001340300320220071200 
 
 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede, se Dispone: 

 
1. No tener en cuenta la notificación efectuada a la parte demandada, toda 
vez que en el formato de notificación, se relacionó un número de proceso y 
de providencia que no corresponden al presente asunto. 
 
2. Requerir a la parte actora para que cumpla con su carga de notificación. 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220071200 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se Dispone:  
 

Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 
al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001340300320220089400 

 
En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede, se Dispone: 

 
1. No tener en cuenta la notificación efectuada a la parte demandada, por 
cuanto en el plenario únicamente obra el envío del citatorio atendiendo a las 
disipaciones del articulo 291 del C.G del P, sin que se encuentre acreditada 
la remisión en tiempo, del aviso judicial de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 292 ibidem. 
 
2. Requerir a la parte actora para que cumpla con su carga de notificación. 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220089400 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se dispone:  
 

Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 
al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220090400 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se Dispone:  
 

Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 
al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220090400 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se Dispone:  

 
1. Las documentales aportadas por la apoderada de la entidad 

demandante y que dan cuenta del resultado negativo de notificación 
agréguense para que obren en autos.  

 
2. Requerir a la parte demandante para que informe si tiene 

conocimiento de otra dirección física o canal digital al que pueda notificarse 
a la demandada.  

 
3. Por secretaría ofíciese a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., 

DATACRÉDITO EXPERIAN S.A. y TRANSUNIÓN S.A.  para que en el 
término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva 
informar la dirección física y/o electrónica registrada en la entidad por la Marly 
Fajardo Ávila, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.331.032. 

 
4. Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220106500 
 
En virtud del curso procesal y visto el informe secretarial, se Dispone: 
 

1. AGREGAR al expediente las documentales que dan cuenta de la 
notificación con resultado de imposibilidad de entrega, para que obren 
en autos.  
 

2. REQUERIR a la apoderada del extremo demandado para que procure 
la notificación a la dirección física signada en el acápite de 
notificaciones de la demanda, conforme a los presupuestos del articulo 
291 y 292 del C.G del P. o art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220108200 
 
En virtud del curso procesal, y atendiendo a las documentales y 
manifestaciones de la representante judicial de la parte actora, se dispone:  

 
1. AGREGAR las documentales portados por la apoderada del extremo 
demandante que dan cuenta de la notificación con resultado negativo para 
que obren en autos.  
 
2. TÉNGASE en cuenta la dirección electrónica 
nicolasantoniolopezvega@gmail.com,  para efectos de notificación del 
demandado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220126900 
 
En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que anteceden, 
se dispone:  

 
1.AGREGAR las documentales aportadas por la apoderada de la entidad 
demandante y que dan cuenta del resultado negativo de notificación, para 
que obren en autos.  

 
2. OFICIAR a la EPS COOMEVA, TRANSUNIÓN S.A. y DATACRÉDITO 
EXPERIAN S.A. para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo 
del oficio, se sirvan informar la dirección física, electrónica y teléfono 
registrada en la entidad por el demandado ROMULO ALBERTO SALGADO 
MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 72309116.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001340300320220131200 
 
 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede, se Dispone: 

 
1. Previamente a tener como efectiva la notificación realizada al extremo 
pasivo, se hace necesario que la parte demandante, aporte prueba sumaria 
de las documentales enviadas como anexo de la notificación. Para tal efecto 
se le concede el término de cinco (5) días.  

 
2. En orden de lo anterior, es claro que no hay lugar a la emisión de la 
sentencia solicitada por el extremo demandante. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220131200 
 

En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se Dispone:  
 

Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 
al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220230010000 
 

 
En virtud del curso procesal, y atendiendo a las documentales y 
manifestaciones de la representante judicial de la parte actora, se dispone:  

 
1. AGREGAR las documentales portados por el apoderado del extremo 
demandante que dan cuenta de la notificación con resultado negativo para 
que obren en autos.  
 
2. TENER en cuenta la dirección carrera 66 A 41 A 43 de Bogotá, para efectos 
de notificación del demandado.  

 
3. NEGAR a la solicitud de emplazamiento toda vez que, con posterioridad 
se informó la dirección que antecede, por lo que previamente se debe intentar 
la notificación personal a la misma.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001340300320230010100 

 
En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede se dispone: 

 
1. Previamente a tener como efectiva la notificación realizada al extremo 
pasivo, se hace necesario que la parte demandante, aporte prueba sumaria 
de las documentales enviadas como anexo de la notificación. Para tal efecto 
se le concede el término de cinco (5) días.  

 
2. En orden de lo anterior, es claro que no hay lugar a la emisión de la 
sentencia solicitada por el extremo demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001340300320230010500 

 
En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede se dispone: 

 
1. Previamente a tener como efectiva la notificación realizada al extremo 
pasivo, se hace necesario que la parte demandante, aporte prueba sumaria 
de las documentales enviadas como anexo de la notificación. Para tal efecto 
se le concede el término de cinco (5) días.  

 
2. En orden de lo anterior, es claro que no hay lugar a la emisión de la 
sentencia solicitada por el extremo demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220230017000 
 

Visto el informe secretarial documentales que anteceden y en virtud del 
curso procesal, se dispone:  

 
Teniendo en cuanta que se cumplen los presupuestos del artículo 291 

del CG del P, se accede a la solicitud elevada y se ordena el emplazamiento 
del demandado MIGUEL ÁNGEL PARRA CANELO. Por secretaría 
procédase a efectuar el emplazamiento, en los términos del artículo 10 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 
Para que dentro del término de quince (15) días, comparezcan por sí o 

por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del mandamiento de 
pago. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220230017000 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se dispone:  
 

Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 
al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001340300320230028600 
 
 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede se dispone: 

 
1. Previamente a tener como efectiva la notificación realizada al extremo 
pasivo, se hace necesario que la parte demandante, aporte prueba sumaria 
de las documentales enviadas como anexo de la notificación. Para tal efecto 
se le concede el término de cinco (5) días.  

 
2. En orden de lo anterior, es claro que no hay lugar a la emisión de la 
sentencia solicitada por el extremo demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220230041400 
 

En virtud del curso procesal, y atendiendo a las documentales y 
manifestaciones de la representante judicial de la parte actora, se dispone:  

 
1. AGREGAR las documentales aportados por la apoderada del extremo 
demandante que dan cuenta de la notificación con resultado negativo, para 
que obren en autos.  
 
2. OFICIAR al Consejo Superior de Judicatura en los términos solicitados en 
el memorial que se resuelve. 
 
3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 
4. NEGAR a la solicitud de emplazamiento atendiendo a la solicitud de oficio 
descrita en el numeral anterior.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220230041400 
 
 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 

anteceden, se dispone:  
 
Las respuestas provenientes de las entidades bancarias, agréguense 

al expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001340300320230045600 
 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 
documentales que antecede se dispone: 

 
1. No tener en cuenta la notificación efectuada a la parte demandada, toda 
vez que las documentales adosadas para acreditar la notificación del extremo 
pasivo atendiendo a las disposiciones del artículo 292 del C.G del P, no 
corresponde al presente asunto.  
 
2. Requerir a la parte actora para que cumpla con su carga de notificación y/o 
subsane el yerro advertido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 094 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 10 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad. No. 11001340300320230060900 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que antecede se dispone: 

 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación realizada al extremo demandado, 

toda vez la providencia notificada mediante aviso y cotejadas, no 

corresponden al presente asunto. 

 
2. EXHORTAR a la parte actora, a fin de que subsane los yerros previamente 

advertidos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 032 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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